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quiera trabajar en esta parte del de
recho canónico. 

Aborda este primer volumen ~e 
10 que parece llevar pretensiones de 
extensa obra jurídica sobre los Sacra
mentos- las «Normas generales» y 
el «Sacramento del Bautismo». El mé
todo nos 10 expone el mismo A.: es
tudio de cada canon, con sus antece
dentes y trayectoria hasta la codif~ca
ción de 1917, con la obligada referen
cia a las aportaciones conciliares y 
post-conciliares hasta la fecha de su 
culminación. 

Como decíamos, una Primera Par
te se ocupa de las Normas Generales 
sobre los sacramentos: explicitando 
sus contenidos en los siguien~es pun
tos: los sacramentos como instrumen
tos de salvación; de la prohibición de 
administrarlos a herejes y cismáticos; 
sacramentos que imprimen carácter, 
su administración «sub conditione», 
ministro y sujeto, ritos y su necesaria 
observancia; óleos; y de la gratuidad 
de su administración. Cada uno de 
los temas aparece dividido en dos 
apartados: Derecho antiguo y Dere
cho actual ( 1917 y legislación com
p1ementaria) . 
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La Segunda Parte, fiel a la siste
mática codicia1, se ocupa del Sacra
mento del Bautismo, con los siguien
tes apartados: del ministro ordinario 
y extraordinario; sujeto del bautismo 
(en general, niños, niños nacidos de 
padres infieles; abandonados, fetos 
abortivos, adultos); adscripción a los 
diversos ritos, y ceremonias del Bau
tismo en circunstancias ordinarias (re
cogiendo aquí generosamente la doc
trina del Nuevo 1'estamento, de los 
escritores eclesiásticos, Sacramentario 
Ge1asiano y Gregoriano, siglos X-XVI, 
Ritual romano de Pablo V y demás 
documentos hasta la primera codifi
cación y el Ritual de Pablo VI); su 
administración en peligro inminente 
de muerte; e imposición del nombre 
cristiano; elección, número y obliga
ciones de los padrinos; y finalmente 
del tiempo y lugar, así como su ano
tación y prueba. 

Finalmente se agrega un extrac
to en latín, del que nos hemos servi
do fundamentalmente para esta nota 
bibliográfica. 

T ADEUSZ PIKUS 

DELITO DE APOSTASIA 

SYRYJCZYK, ]erzy Wa1demar, Apostazja od wiary swietle przepisówkanoniczne
go prawa karnego (studium prawno-historyczne) (La apostasía de la Fe 
a la luz de las normas canónicas del derecho penal. Estudio histórico-jurí-
dico), Warszawa 1984, 326 págs. • 

. Se estudia en esta obra la princi
pal infracción contra la fe y la unidad 
de la Iglesia: la apostasía de la fe 
cristiana. Cada una de las cuestiones 

que dentro de ella se abordan, recibe 
un extenso tratamiento desde el de
recho romano (fundamentalmente de 
la época cristiana), la Sagrada Escri-
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tura, los Padres, pasando por todos 
los momentos importantes de la cien
cia canónica hasta la codificación de 
1917. Aunque la fecha del libro es 
del presente año, se detiene su estu
dio en los Esquemas previos al Nue
vo Código de 1973 y 1980, que co
mo es sabido, salvo en el cambio de 
la pena jerendae sententiae, por una 
latae sententiae, poco más se ven 
afectados por la redacción definitiva 
de la nueva ley, por lo que el presen
te trabajo se puede considerar plena
mente actualizado; 

Cuatro capítulos vertebran el tra
bajo: La noción de apostasía (etimo
logía, escritos antiguos, Padres, Decre
tales, Código del 17, y Esquemas) ; 
elemento obietivo de este delito (tér
minos «a qllO» y «ad quem» del acto 
de apostasía, la pertenencia a asocia-

BIBLIOGRAFíA. 

ciones condenadas por la Iglesia); 
Elemento sub¡etivo (la culpa, la apos
tasía cometida por fuerza); y finalmen
te La sanción penal (en que se aborda. 
la forma penal como la Iglesia se ha 
defendido de este delito a lo largo de 
su historia, para desembocar en una 
pena de naturaleza estrictamente espi
ritual). 

Cierra la obra un brevísimo pero 
cuidado resumen en lengua francesa 
que da noticia de lo más importante, 
aunque evidentemente no puede ha
cer justicia a la riqueza de lo que a 
lo largo de 236 páginas se estudia. 

Al final, un generoso repertorio 
de fuentes y bibliografía da cabal me
dida del mérito de este trabajo y de 
la necesidad de su consulta en el te
ma abordado. 

TADEUSZ PIKUS 

DELITO CONTRA LA FE 

MARANTONIO SGUERZO, EIsa, 1 delitti contro la jede nell'ordinamento canonico 
sec I-V, Giuffre editore, 1979, Varese (Italia), 24X17 cm., 202+VIII 
págs. 

En este trabajo EIsa Marantonio 
realiza un valioso estudio de carácter 
histórico-jurídico centrado en los si
glos I a V en el que se adentra en la 
investigación de diversos aspectos sobre 
la pena canónica: evolución sem.ántica 
de los términos que designan los su
puestos penales entonces más conoci
dos: apostasía, herejía y cisma; el 
problema del respeto de la concien
cia errónea en S. Pablo o la no puni
bilidad del error religioso no esencial; 
el proceso de inviduación del crimen 

religioso; la imputabilidad, pumClon 
y reconciliación del reo; para concluir 
con la legislación imperial y las nor
mas canónicas en los siglos IV y V. 

Capítulo primero. Evolución se
mántica de los términos hairesis, schi
sma, apostasía. Este capítulo tiene co
mo propósito individuar las varias 
especies de delitos contra la fe recú
rriendo a la evolución semántica. Así 
por ejemplo con el término griego co
rrespondiente a herejía se remonta en 


